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Bogotá  D.C.,  13  jul i o de  2020. A l  despacho de  la señora  Juez  informando que  la 

ent idad acc ionada dio respuesta al  requerimiento dentro del  término concedido.  

 

Laura Montaño Conde  

Secretaria  
 

 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C  

 

 

Clase  de  proceso ACCIÓN DE TUTELA  

Acc ionante  Hermann Gustavo Garrido Prada.   

Acc ionado  Univers idad Nac ional  de Colombia.   

Radicac ión  110013110024 2020 00199 00.  

Asunto  Sentencia de tutela    

Fecha de la Providenc ia  Trece  (13)  de  jul i o de dos mi l  veinte  (2020)    

 
Fenec ido el  té rmino otorgado a la ent idad acc ionada procede el  Despacho dentro 

de la  oportunidad legal  p revis ta para  e l  efecto a profe ri r e l  fa l l o correspondiente 

dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de la re fe renc ia,  teniendo en cuenta para e l los  

los s iguientes:  

 

I.  ANTECEDENTES  
  

El  señor John Hermann Gustavo Garrido Prada ,  ac tuando en causa propia,  

promueve Acc ión de  Tutela  en contra de  la  Univers idad Nac ional  de Colombia ,  

representado legalmente por su Di rec tor (a) o quien hagan sus veces  para que  se  

le tutele  e l  derecho fundamental  al  acceso a la adminis trac ión públ ica ,  

presuntamente vulnerados  por la refe rida entidad.  

 
Para  fundamentar su sol ic i tud  señala los s iguientes,   

 

1.-Hechos  

 

*Aseguró que  el  día  26  de  abri l  de  2020, en e je rc ic io  de l  derecho de pet ic ión, 

remit ió v ía e lect rónica una sol ic i tud a  la  univers idad Nac ional  de Colombia,  
tendiente  a obtener documentos y la  cert i f icac ión del  contrato No. 681 de 2019 

suscri to  entre la  Comis ión Nac ional  del  Serv ic io  Civ i l  y  l a  re fe rida  univers idad de 

conformidad con la Ley 1712 de 2014, que se cons idera publ ica en poses ión o 

bajo control  de  los  sujetos obl igados - .  

 

*Señala  que  el  día  20  de  mayo de  2020 rec ibió de  la  Univers idad el  o f ic io  B.CID-
263-20, mediante e l  cual  se le da respues ta a su pet ic ión en el  q ue se le  indica  

que  en efecto a part i r de la  etapa de veri f icac ión de requis i tos mínimos  la  

univers idad l leva el  regist ro  y respues tas a  las di fe rentes rec lamaciones, 

derechos de pet ic ión y acc iones jud ic ia les,  negándosele e l  derecho de obtener 

los documentos arguyendo la  c láusula  de confidenc ial idad.   

 

*Adujo que el  mismo día,  esto es,  e l  20 de mayo de 2020, formulo recurso de  
ins istenc ia,  s in  embargo,  pese a que han t rascurrido 25  días hables  desde la 

fecha de  la  presentac ión de  su recurso no ha rec ibido ninguna respuesta como 

tampoco se le ha not i f icado de  la remis ión de su recurso al  Tribual  

Administ rat ivo de Cundinamarca.  

 

II.  ACTUACIÓN PROCESAL  
 

La demanda de tutela fue repart ida a este despacho el  día 30 de junio de 2020 

por medio del  correo elect róni co ins t i tuc ional,  d isponiéndose sobre  su admis ión 

en esa misma fecha y ordenando not i f icar al  ente acc ionado para e fectos de que  
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se pronunciara sobre la acc ión de tutela y al legaran a este est rado judic ia l  las 

pruebas que cons iderara conducentes y pert inen tes,  not i f icac ión que se surt ió a  

través del  correo elect rónico o f i jurid i ca_bog@unal.edu.co .   

 

2. Respuesta del  ente acc ionado .  
 

El  señor Edgar González  Plazas,  en cal idad de Di rector del  p royec to de  la  

ejecuc ión del  Contrato No.  681 de  2019 susc ri to  ent re  la  Comis ión Nac ional  del  

Serv ic io Civ i l  y  l a Univers idad Nac ional  de  Colombia,  adujo que e fect ivamente el  

acc ionante  presentó derecho de pet i c ión en los té rminos por é l  ind icados, que 

adic ionalmente  se  le  remit ió la  respuesta del  mismo mediante  o f ic io No.  B.CID -

263-20 el  cual  se  le  brindó respuesta de  fondo de  acuerdo a  los  parámetros  
legales  y  de  confidenc ial idad  previstos para  e l  e fecto,  s i tuac ión que generó el  

recurso de  ins istenc ia  e l  d ía  20 de mayo de  2020 est ipulado en el  A rt ículo  26 de 

la Ley  1755 de  2015, s iendo el  punto de  discrepanc ia,  l a confidenc ial idad 

previs ta  en el  Numeral  8.14  del  Capí tulo 8  del  Pl i ego de condic iones def ini t ivo,  e l  

cual  fue  t ranscri to.   

 
As í  mismo adujo que la remis ión del  r ecurso de ins istenc ia no se h izo por 

desatenc ión de la Univers idad s ino por e l  contrario  la  suspens ión de té rminos 

judic ia les  establec ida  por e l  Consejo Superior  de  la  Judicatura  has ta  e l  d ía  30  de 

junio  de 2020.  No obstante,  reanudados  los  té rminos  judic i a les se proced ió a la  

remis ión del  recurso al  T ribunal Administ rat ivo de  Cundinamarca, para  lo  cual  

adjunto e l  l ink por medio del  cual  se  remit ió,  aduc iendo la  negativa  de  la 
presente acc ión por cuanto no f lagelo  derecho fundamental  alguno.   

 

III .   PRUEBAS 

  

Del  materia l  p robatorio al l egado al  expediente e l  Despacho destacan los  

s iguientes documentos:  

 
*Copia  del  derecho de pet ic ión e levado por e l  acc ionante.  

 

*Copia  del  o f ic io  B.CID-263-20 del  20 de mayo de  2020.  

 

*Copia  del  recurso de ins istenc ia formu lado por e l  actor.   

 
*Soporte de la remis ión del  recurso de ins istenc ia al  T ribunal Administ ra t ivo de  

Cundinamarca.   

IV.  CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS  

   

La tutela fue concebida  el  Art ículo  86 de la  Const i tuc ión Po l í t ica  como un 

mecanismo de  protecc ión inmed iato,  oportuno y  adecuado para  los  derechos  

fundamentales,  f rente  a  s i tuac iones  de amenaza o vu lnerac ión,  ya  fuera  por la 
acc ión u omis ión de las  autoridades públ icas,  o  de los  part iculares  en casos 

excepc ionales.  Son requis i tos para  la  procedencia  de es ta  acc ión la acred itac ión 

de la legit imación en la causa por act iva y por pas iva, y la de fensa oportuna y 

subs id iaria.   

 

Establece  que  toda persona t iene  la facul tad  de  inte rponer acc ión de  tutela por s i  
misma o por quien actúe en su nombre, con el  f in de rec lamar ante los jueces la  

protecc ión inmediata  de  sus  derechos  fundamentales,  cuando estos resulten 

vulnerados o amenazados.  

 

As í  las  cosas,  señala  e l  A rt ículo  10 del  Dec reto 2591 de 1991  que  la  acc ión de  

tutela puede  ser presentada di rec tamente  por e l  afectado, por su representante 
legal,  por  medio de apoderado judic ia l  o  por agente  of ic ioso.  

 

A su vez,  l a leg it imación por pas iva hace referenc ia a la apt i tud lega l  de la  

ent idad contra  quien se  dir ige  la  acc ión,  de  ser  l l amada a  responder por la 
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vulnerac ión o amenaza de  derecho fundamental ,  en caso de que la t rasgres ión 

del  derecho alegado resulte demostrado.  

 

Por  su parte,  y  en cuanto se  re f ie re  a la  subs idiariedad se  t iene  que  el  inc iso 4° 

del  A rt ículo  86 de  la  Const i tuc ión Pol í t ica  enseña que  esta deb e  ser  requis i to  de  
procedencia de la acc ión de tutela ya que determina que  esta ( la  tutela)  

procederá cuando el  afectado no di sponga de  otro medio de defensa judic ia l ,  

salvo que  aquel la se ut i l ice  como mecanismo t rans itorio para ev itar un perjuic io 

i r remediable.   

 

S in embargo, no en todos los  casos en que los  derechos  const i tuc ionales 

fundamentales resulten vulnerados  o amenazados  por la acc ión o la  omis ión de 
las autoridades públ icas o privadas,  es fac t ib le echar mano de tal  inst i tuc ión 

para sol ic i ta r l a p rotecc ión.-  A l  contrario,  la acc ión de tutela solo procede  

cuando se  carezca de ot ros  mecanismos  o medios de defensa judic ia l ,  sa lvo que  

el la se ut i l ice como mecanismo t rans itorio para ev itar un perjuic io i r remediable,  

o porque no obstante haberse  agotado esos  recursos  o  medios  de  defensa 

judic ia l ,  l os mismos han resu ltado inef icaces para  la protecc ión de los derechos 
cons t i tuc ionales fundamentales vulnerados  o amenazados.  

 

As í  las cosas,  tal  y  como lo prevé el  art ículo 2° del  Dec reto 306 de 1992, la 

acc ión de  tutela no puede ser  ut i l izada para hacer respetar derechos que solo  

t ienen rango legal,  ni  para hacer cumpl i r l as Leyes, los  Dec re tos,  ni  l os  

Reglamentos,  o cualqu ier  otra norma de rango inferior;  ni  para disponer e l  
restablec imiento o protecc ión del  d erecho en los casos enuncia t ivos,  no 

l imitat ivos,  a  los  que  se  ref ie ren los l i terales  a)  y  s iguientes  del  art ículo  1° del  

pre  anotado Dec reto.  El lo  indica entonces, que la  acc ión de tutela  protege 

únicamente  los  derechos  fundamenta les cons t i tuc ionales  a  fa l ta  de  mecanismos 

judic ia les,  es dec i r,  su ut i l izac ión no es genérica,  s ino excepc ional.  

 

Ahora bien, tratándose de actos administ ra t ivos part iculares,  esta  regla general  
de  improcedencia  se  mantiene, por  cuanto,  en princ ipio,  e l l os pueden ser 

controlados por e l  juez contenc ioso. A l  respecto,  la  Corte Const i tuc ional  ha s ido 

enfát ico en señalar que contra estos  actos no procede la acc ión de  tutela,  por  

cuanto e l  ordenamiento juríd ico es tablece  dist intos  inst rumentos  que permiten 

controvert i r l os,  bien sea dentro de  una actuac ión administ rat iva,  como es  e l  caso 

de las nul idades y los recursos dentro de l  p roceso cuando el los son procedentes,  
o por fuera de este  ante  la  jurisdicc ión contenc ioso administ rat iva.  

 

ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO  

 

De acuerdo al  fundamento fác t ico  expues ta en la  presente  acc ión como de las 

pruebas  adosadas  al  plenario,  se  t iene  que como se  di jo  en la  parte  

cons iderat iva de esta  prov idenc ia,  que en v i rtud  de que  el  recurso de ins i stenc ia 
corresponde conocerlo y t rami tarlo al  Juez natural ,  esto es al  T ribunal  

Administ rat ivo de Cundinamarca y  sobre  e l l o la acc ionada dejó cons tanc ia  de  la  

remis ión de l  re fe rido recurso a  la señalada corporac ión,  cons idera  esta autoridad 

en sede  de  tutela  que  se  ev idenc ia la carenc ia  actual  del  obje to por hecho  

superado, pues  de  una lado se  re i te ra que  el  recurso fue  remit ido al  competente 

y de  otro  lado,  e l  mecanismo de  la  acc ión de tutela  no es e l  idóneo cuando existe  
una juez natural  para  e l  e fecto.   

 

As í  las  cosas,  amparada bajo e l  cri te rio  cons t i tuc ional  que dice  que: 

”Efect ivamente, s i  como lo han reconoc ido esta  corporac ión en di ferentes  

pronunciamientos  y se  re ite ra  en es ta sentenc ia,  l a acc ión de tutela  t iene por 

obje to la  protecc ión e fect iva  e  inmediata de  los derechos  const i tuc ionales 
fundamentales,  resulta  lógico suponer que  su efect iv idad resude  en la  pos ibi l idad 

que t iene el  juez,  en caso de exist i r la v iolac ión o amenaza alegada, de impart ir  

una orden encaminada a la defensa actua l  y c ie rta del  derecho a fectado,  pero su 

como ocurre  en el  p resente  caso,  l a  s i tuac ión de  hecho que  produce  la  v iolac ión 

o amenaza ya ha s ido superada, la  acc ión de  amparo pierde su razón de ser,  
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pues  la  orden que  pudie ra impart i r e l  juez no produce ningún efec to por carenc ia 

actual  del  ob jeto,  resultando improcedente  la tut ela”.  Sentenc ia T  675 de 1996 

M.P. V ladimi r Naranjo Mesa, se  dec larará  superada la  acc ión por carenc ia  actual  

del  obje to y se ordenará remit i r a la  Corte Cons t i tuc ional  para rev is ión en caso 

de no ser impugnada.  
 

Por lo expuesto,  e l  Juzgado Veint icuatro d e Famil i a de Bogotá, admini strando 

Just ic ia  en nombre de la Repúbl ica  de  Colombia  y por autoridad de la  Ley,  

 

 

R E S U E L  V E:  

 
PRIMERO: DECLARAR CARENCIA  ACTUAL  DEL OBJETO POR HECHO 

SUPERADO l a acc ión de tutela presentada por e l  señor  HERMANN GUSTAVO 

GARRIDO PRADA,  por lo someramente  expuesto.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  esta  dec is ión a todas las partes  involuc radas en es te  

asunto, por  e l  medio más ági l  y  e f icaz  
 

TERCERO: REMITIR  l a actuac ión a  la Honorable  Corte  Const i tuc ional  para  una 

eventual  rev is ión, en caso de  que  no sea impugnado este fal l o,  

     

CÓPIESE,  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

  

 

 

ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 

 


